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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO

967 Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de 2017 de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

Anuncio

Por Acuerdo Plenario núm. 38 de 31 de enero de 2017, se aprueba la Modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo de 2017 de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos, aprobada por Acuerdo Plenario núm. 26 en sesión de 29 de
noviembre de 2016, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 247 de 30 de
diciembre de 2016, corrección de errores BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 32, de 16
de febrero de 2017, conforme al siguiente detalle:
 
Por Acuerdo del Pleno número 26 en sesión de fecha 29 de noviembre de 2016, se aprueba
la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos
para el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 247 de 30 de
diciembre de 2016;
 
La Relación de Puestos de Trabajo es un instrumento técnico de racionalización y
ordenación del personal y la estructura organizativa de la Diputación Provincial de Jaén y
sus Organismos autónomos, de acuerdo con las necesidades de los servicios, que contiene
la expresión ordenada de todos los puestos de trabajo que integran su organización,
manifestación de la potestad de organización con carácter reglamentario de las entidades
locales como así reconoce el artículo 4.1. de la ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.
 
Desde la aprobación del indicado instrumento organizativo, en noviembre de 2016, se han
producido, variaciones en el estado de cobertura de determinadas dotaciones de puestos,
así como la necesidad de que con tales dotaciones se de adecuada respuesta a las
necesidades de recursos en distintas áreas y servicios de la Corporación, en orden a
procurar la debida eficacia en la prestación de los servicios, teniendo en consideración
criterios de eficiencia en la utilización de tales recursos, sin que ello implique incremento de
gasto, se considera conveniente realizar las modificaciones que a continuación se
relacionan.
 
El detalle de tales modificaciones es el siguiente:
 
Presidencia:

- Creación de una dotación del puesto con Cód; 1.1.74, C.P: 110, Denominación:
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Administrativa/o, Dot: 2, Grupo: C1, Nivel de Destino: 18, C. Específico: 6.444,48, Dedic: -,
Responsabilidades: Tareas de trámite y colaboración administrativa, Localidad: Jaén, en
orgánica 110 (Presidencia), para asociar a plaza vacante de Administrativa/o reubicada
desde el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación.
 
Economía Hacienda y Asistencia a Municipios:

- Creación de una dotación del puesto con Cód: 1.1.44, C.P: 301, Denominación:
Secretaria/o-Inverventora/or, Dot: 2, Grupo: A1, Nivel de Destino: 24, C. Específico:
9.404,08, Dedic: -, Responsabilidades: Asistencia material a los municipios en las funciones
de fe pública, asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna de la gestión
económica-financiera y presupuestaria, contabilidad y recaudación , Localidad: Jaén, por
supresión de un puesto vacante de Delineante, en orgánica 510 (Cooperación Municipal).
 
Infraestructuras Municipales:

- Supresión de una dotación del puesto con Cód; 1.1.75, C.P: 510, Denominación:
Delineante, Dot: 7, Grupo: C1, Nivel de Destino: 18, C. Específico: 6.444,48, Dedic: X,
Responsabilidades: Delineación de proyectos, maquetación y operador de infraestructuras
espaciales, Localidad: Jaén, por creación de puesto de Secretaria/o-Interventora/or en
orgánica 301 (Asistencia Financiera a Municipios).
 
- Supresión del puesto con Cód; 1.1.100, C.P: 510, Denominación: Oficial, Dot: 1, Grupo: C2,
Nivel de Destino: 16, C. Específico: 6.018,46, Dedic: X, Responsabilidades: Mantenimiento
de la red provincial de carreteras, Localidad: Jaén, por creación de una dotación del puesto
con Cód: 1.1.101, CP: 510, Denominación: Supervisora/or de Obras. Dot: 7, Grupo C2, Nivel
de Destino; 16, C. Específico: 6.018,46, Dedic: X, Responsabilidades: Vigilancia y
supervisión de obras, Localidad: Jaén.

Las modificaciones que conllevan incrementos retributivos de carácter básico o
complementario pueden ser asumidas con los créditos existentes en los distintos centros de
coste dada la existencia de crédito no comprometido en plazas vacantes dotadas
presupuestariamente no cubiertas hasta la fecha y que resulta más que suficiente para
atender tales modificaciones.
 
2.-Corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de la Relación de Puestos de
Trabajo y sus modificaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 33.1.f) de la
Ley 7/1985 citada, previa negociación en Mesa General de Negociación y dictamen de la
Comisión de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, como así se estipula en la
Disposición Décimo novena de la Normativa de la Relación de Puestos de Trabajo de la
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, aprobada por Acuerdo de
Pleno nº 4, de 5 de noviembre de 2002 (B.O.P. nº 14 de 18 de enero de 2003). Así mismo,
la Disposición Vigésima de la citada Normativa, de acuerdo con lo establecido por el art. 74
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, establece la publicación de la
Relación de Puestos de Trabajo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Visto todo lo anterior y en atención a ello, resulta oportuna y necesaria la modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo 2017 de la Diputación Provincial y sus Organismos
Autónomos, por lo que:
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En virtud de la potestad de autoorganización de las entidades locales reconocida en el
artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y
conforme a lo dispuesto en los artículos. 69.3 y 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, el apartado 1.d) del art. 15 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así como lo determinado por
la Normativa de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos aprobada por Acuerdo de 5 de noviembre de 2002 (BOP nº 14 de
18 de enero de 2003); y lo dispuesto por el artículo 33.2 f) de la referida Ley 7/1985, de 2 de
abril que determina que corresponde al Pleno de la Diputación Provincial en todo caso la
aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo y sus modificaciones, se somete al Pleno
la siguiente propuesta:

Primero: Modificar el Acuerdo del Pleno número 26 en sesión de fecha 29 de noviembre de
2016, por el que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial y
sus Organismos Autónomos para el ejercicio 2017, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia núm. 247, de 30 de diciembre de 2016; en los siguientes términos.
 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Presidencia:

 Creación de una dotación del siguiente puesto de trabajo:
 
Donde dice:

Cód.
C.P. Denominación Dot Gr. N.D C.E. Dedic. Responsabilidades Perfil

Competencial Localidad

1.1.74
110 Administrativa/o 2 C1 18 6.444,48 - Tareas de trámite y

colaboración administrativa  OSmAT1 Jaén

Debe decir, por aumento de una dotación:

Cód.
C.P. Denominación Dot Gr. N.D C.E. Dedic. Responsabilidades Perfil

Competencial Localidad

1.1.74
110 Administrativa/o 3 C1 18 6.444,48 - Tareas de trámite y

colaboración administrativa  OSmAT1 Jaén

Economía Hacienda y Asistencia a Municipios:

 Creación de una dotación del siguiente puesto de trabajo.
 
Donde dice:

Cód.
C.P. Denominación Dot Gr. N.D C.E. Responsabilidades Perfil

Competencial Localidad

1.1.44
301 Secretaria/o-Interventora/or 2 A1 24 9.404,08

Asistencia material a los
municipios en las funciones
de fe pública,
asesoramiento legal
preceptivo, control y
fiscalización interna de la
gestión
económica-financiera y
presupuestaria,
contabilidad y recaudación

OSmAT1 Jaén
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Debe decir, sumada a las dos dotaciones existentes:

Cód.
C.P. Denominación Dot Gr. N.D C.E. Responsabilidades Perfil

Competencial Localidad

1.1.44
301 Secretaria/o-Interventora/or 3 A1 24 9.404,08

Asistencia material a los
municipios en las funciones
de fe pública,
asesoramiento legal
preceptivo, control y
fiscalización interna de la
gestión
económica-financiera y
presupuestaria,
contabilidad y recaudación

OSmAT1 Jaén

Infraestructuras Municipales:

 Supresión de una dotación del siguiente puesto de trabajo.
 
Donde dice:

Cód.
C.P. Denominación Dot Gr. N.D C.E. Dedic. Responsabilidades Perfil

Competencial Localidad

1.1.75
510 Delineante 7 C1 18 6.444,48 X

Delineación de proyectos,
maquetación y operador de
infraestructuras espaciales.

OSmSat1 Jaén

Debe decir, una vez suprimida una dotación:

Cód.
C.P. Denominación Dot Gr. N.D C.E. Dedic. Responsabilidades Perfil

Competencial Localidad

1.1.75
510 Delineante 6 C1 18 6.444,48 X

Delineación de proyectos,
maquetación y operador de
infraestructuras espaciales.

OSmSat1 Jaén

 Supresión del siguiente puesto de trabajo:

Cód.
C.P. Denominación Dot Gr. N.D C.E. Dedic. Responsabilidades Perfil

Competencial Localidad

1.1.100
510 Oficial 1 C2 16 6.018,46 X Mantenimiento de la red

provincial de carreteras. OSmAT1 Jaén

 Modificación del siguiente puesto de trabajo:
 
Donde dice:

Cód.
C.P. Denominación Dot Gr. N.D C.E. Dedic. Responsabilidades Perfil

Competencial Localidad

1.1.101
510

Supervisora/or de
Obras 7 C2 16 6.018,46 X Vigilancia y supervisión

de obras. OSmAT1 Jaén

Debe decir, por aumento de una dotación:

Cód.
C.P. Denominación Dot Gr. N.D C.E. Dedic. Responsabilidades Perfil

Competencial Localidad

1.1.101
510

Supervisora/or de
Obras 8 C2 16 6.018,46 X Vigilancia y supervisión

de obras. OSmAT1 Jaén
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 01 de Marzo de 2017.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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